
Quito, 26 de marzo de 2018 

Señores 

Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por 

donación, de la compañía PARIS QUITO S.A. con número de RUC 1790030121001, y 

que se detalla a continuación: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cesionario/donatario: 

Nacionalidad del cesionario/donatario: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Número de acciones: 
Valor nominal de cada acción: 

Valor patrimonial de cada acción: 

Valor patrimonial de la cesión: 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

Francesa 

170635281-0 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

Ecuatoriana 

170383521-3 

Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

Ecuatoriana 

171404135-5 

3850 

$0.04 

$ 18.6461 cada una 

$ 71,787.48 

La transferencia anteriormente detallada fue debidamente registrada en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

MT 
y 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

Cedente/Donante 

Ewlromal 

Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

Cesionario/Donatario 

¿ 7 IHGZ > 
4 A ZBIC 2 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

Cedente/Donante



   
   

  

   

   

    

  

Señora Notaria: [A Lo 
Vo 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmannfol ado! 

cédula de identidad número 1706352810 y 1703835213 respectilame 

nacionalidad francesa y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de estat 

casados entre sí, de profesión abogado y quehacer domésticos respectiva 

domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección: Calle las Acacias, lo' 

urbanización Jacaranda, Cumbayá, teléfono: 2893399, correo  electrá 

lepoutreGandinanet.net y montanapat1GWhotmail.com, hábiles y capaces 

obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y solicitamos 

eleve a escritura pública la siguiente petición en hase a las siguientes cláusulas: 

ue 

PRIMERA: PETICIÓN.- ¡ 

Es nuestro piopósito señora notaria efectuar fa donación gratuita e irrevocable de: ¡) Ja 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas 

de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS" ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la 

compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose; li) la propiedad de 3850 (tres mil ocrlocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04-(CUATRO CENTAVQS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Andrea Patricia Lepoutre 

Rose; y ili) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Rafaela Joyce Lepoutre Rose. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 

de la ley notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los 

respectivos testigos José Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete 

uno dos seis tres tres dos cero tres (1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la dirección República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, con, número de teléfono: 24007800, correo 

electrónico: ¡bermeo(Opbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador del 

número de cédula uno siete cinco dos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705- 

0) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 082 y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: 24007800, correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar 

que tenemos bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación 

gratuita e irrevocable que realizaremos de la; acciones de la compañía PARIS QUITO 

S.A. a favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose, Andrea 

Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepcutre Rose que se encuentra detallada 

anteriormente. 

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada. 

1



Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para asegurar 

la plena validez y etectos del presente instrumento. 

Firmamos la presente solicitud conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

_ 

Dn 
Emmanuel Alsin Joseph Lepoutre Olga Patricia Rose Brúckmann 

C.1. 1706352810 C.C. 1703835213 
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    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION 

SO!.ICITADA POR 

EMMANUEL ALAIN JOSEPH LEPOUTRE Y 

OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMANN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

DLER/CE 

    

      

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy veinte'y seis de marzo del dos mil dieciocho, 

ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notan 

Décimo Segunda de este cantón, en atención a la petidó 

formulada por los cónyuges EMMANUEL ALAIN JOSE 

LEPOUTRE Y OLGA PAYRICIA ROSE BRUCKMANN, por 

 



NOTARÍA 

. XH 
3 DM.QUITO* 

  

  
  

1 propios y personales derechos y por los querepresentan de la 

2 : sociedad conyugal que tienen entre sí, legalmente capaces, 

3 tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación 

4 gratuita e irrevocable en favor de sus hijos: EMMANUEL DEREK 

s PHILIPPE LEPOUTRE ROSE, ANDREA PATRICIA LEPOUTRE 

s ROSE Y RAFAELA JOYCE LEPOUTRE ROSE, solícitándome para 

7 ello proceda a receptar su declaración juramentada y la de los 

s testigos señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARBA Y GUIDO 

s ESTEBAN FRANCO PALACIOS, por lo que, en ejercicio de la fe 

10 pública de la que me hailo investida y de conformidad con la 

u facultad prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de 

vz la Ley Notarial, procedo a receptar las declaraciones 

a  juramentadas de los señores EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

1  LEPOUTRE Y OLGA PATRICIA ROSE BRIUCKMANN, así como de 

ass los testigos antes mencionados. Los comparecientes son de 

16 Nacionalidad francesa inteligente en el idioma castellano y 

v ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de estado civil 

1 Casados entre sí, de profesión abogado!y quehacer domésticos 

w respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito en le 

20 dirección: Calle las Acacias, lote veinte y cinco, urbanización: 

a Jacaranda, Cumbayá, teléfono: dos ocho nueve tres tres nueve 

2 nueve (2893399), correo electrónico: lepoutreGMandinanet.nez 

2 y mentanapatifOhotmail.com; José Elías Bermeo Barba de 

2 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

25 n esta ciudad de Quito, en la dirección República del Salvado: 

5/ 1082 :y Naciones Unidas, con número de teléfono: dos cuatro 

cero cero siete ocho cero cero (24007800), correo electrónico: 

ibermeoGpbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios, de 

  ”
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nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domicilia o 

en esta ciudad de Quito, en la dirección República del Salvad 

1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: dos cuatird 

cero cero siete ocho cero cero (24007800), correo alerón 

gfrancoOpbplaw.com, capaces y hábiles para contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus respectivos documentos, cuyas copias certificadas 

por mí se adjuntan al presente documento. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Nctaria del objeto y 

resultado de este instrumento, así como examinados que 

fueron de forma aislada y separada, que comparecen al 

otorgamiento de este instrumento, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducciór;; libre, voluntaria e 

individualmente, bajo juramento: declarar: lo que sigue: En 

primer lugar declaran los peticionarios; quienes dicen que: “A 

más de ser propietarios de 11550 (once mil quinientos 

ciricuenta) acciones ordinarias y nomirativas de US$0,04 

(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A., que vamos a donar en 

favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose, Andrea Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre 

Rose, tenemos otros bienes suficientes adicionales que 

garantizan nuestra subsistencia”, De su parte, los testigo; 

señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARBA Y GUIDO ESTEB 

FRANCO PALACIOS, en forma individual, ¡igualmente 

juramento, declaran que, “los señores EMMANUEL 

JOSEPH LEPOUTRE Y OLGA PATRICIA ROSE BRUCKM N, 

efectivamente son titulares de otros bienes an ntes 
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adicionales, que garantizan su subsistencia, no obstante la 

donación de las acciones antes determinadas, que van a 

realizar en favor de sus hijos EMMANUEL DEREK PHILIPPE 

LEPOUTRE ROSE, ANDREA PATRICIA LEPOUTRE ROSE Y 

RAFAELA JOYCE LEPOUTRE ROSE”, En consecuencia cumplidos 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de la 

facultad que me otorga la Ley.y de la Fe Pública que me hallo 

investida, dejo constancia que los señores EMMANUEL ALAZN 

JOSEPH LEPOUTRE Y OLGA BATRICIA ROSE BRUCKMANN;' y 

los: testigos señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARBA Y GUIMO 

ESTEBAN FRANCO PALACIOS, han declarado 

juramentadamente sobre el. hecho principal, esto es, que tos 

pericionarios .tienes bienes suficientes adicionales que 

gatantizan sul subsistencia y, como consecuencia de elo, 

procedan a donar en forma gratuita e irrevocable en favor de 

sus hijos EMMANUEL DEREK PHILIPPE LEPOUTRE ROSE, 

AMDREA PATRICIA LEPOUTRE ROSE Y RAFAELA JOYCE 

LEPOUTRE ROSE, El original de este instrumento se incorpora 

al-protocolo de esta notaría,:se confiera las coplas necesarlas.- 

Los comparecientes autorizan expresamente la consulta 'en 

línea y verificación de sus respectivos datos en el 

Sistema Nacignal de Consulta Ciudadana de la Dirección 

eneral de Registro Civis Identificación y  Cedulación. 

ara la celebración del presente instrumento se observa”on 

todos los preceptos legales y constitucionales que el cáso 

requiere, y leída íntegramente por mí la Notaría, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 
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Número único de identificación: 1706352810 

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: FRANCESA : 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGUSTO DE 1983 

Nombres del padre: LEPOUTRE PROUVOST EMMANUEL HUGUES 

Nombres de la madre: WATTEL VAES EDITH ANDREE MARIE 

JOSEPHINE 

Fecha de expedición: 28 DE OC.TUBRE: DE 2014 

     Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - ICHINCFA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO
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Dirus 

  

  

      

N” de certificado: 180-107-37716 

  A               UN 

n General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1703835213 

   General de Registro Civil, 

Nombres del ciudadano: ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1883 

Nombres del padre: ROSE DEREK 

Nombres de: la madre: BRUCKMANN CARMEN 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2014 

Información certif cada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QU¿TO-NT 12 
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Número único de identificación: 1712633203 

Nombres del ciudadano: BERMEO BARBA JOSE ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de na«imiento: 23 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidai: ECUATORIANA 

Sexo: HOMERE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BERMEO VALDIVIESO LEONARDO ALFREDO 

Nombres de la madre: BARBA RIVADENEIRA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA l.ORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 184-107-37762 

y     PIN   MI   AUN 

Nombres del ciudadano: FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE ; 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
/ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO 

Nombres de la madre: PALACIOS Z EVELYN DE LOSA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO CE 201€ 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA -QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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Señora Notaria:           

  

nacionalidad francesa y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de esta 

casados entre sí, de profesión abogado y quehacer domésticos respectiva: 

domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección: “alle las Acacias, | 

urbanización Jacaranda, HCumbayá, teléfono: 2893399, correo” elect: 

lepoutreWandinanet.net y montanapat1Whotmail.com, hábiles y ¿paces 

obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y solicitamo: 

eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar fa donación gratuita e irrevocable de: i) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas 

de (J5$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la 

compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rosu; li) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04-(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de 'a compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Andrea Patricia Lepoutre 

Ros; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Rafaela Joyce Lepoutre Rose. 

Cor, estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 

de la ley notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los 

respectivos testigos José Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete 

uno dos seis tres tres dos cero tres (1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la dirección República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 24007800, correo 

electrónico: jbermeo(Opbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portado! del 

número de cédula uno siete cinco dos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705- 

0) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: 24007800, correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar 

que tenemos bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación 

gratuita e irrevocable que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO 

S.A. a favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose, Aridrea 

Pétricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre Rose que se encuentra detallada 

anteriormente. 

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada.



Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas necesar as para asegurar 

la plena validez y efectos del presente instrumento. 

Firmamos la presente solicitud conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

  

an EPT 
Emmanuel Algin Joseph Lepoutre Olga Patricia Rose Brúckmann 

Cd. 1706352810 C.C. 1703835213 
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aa 212653203 

Testigo 
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Factura: 002-002-000034588 ' 20181701012P01223 

  

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [pore17otor2P01223 ] 

  

'ACTO O CONTRATO: 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 JE MARZO DEL 2018, (16:48) 

  

    

    
  

    

    

     
   

         
    

    
     

     

  

   

   
   

     

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón socil Tipo intervininete Decimento de No. |nacionatidad| Calidad Persotaquele identidad Identificación representa 
LEPOJTRE EMMANUEL AL AIN [POR SUS PROPIOS DONAN A DERECHOS CÉDULA 1706352810 — [FRANCESA |. 

ROSE BRUCKMANN OLGA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [EONAN natal recia berechós CÉDULA 170368521 [ma e 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |T=STIG Natural [BERMEO BARBA JOSE EAS |Lcfecos CÉDULA 1712633203 | E 

FRANCO PALACIOS GUIDO — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA |TESTIG Natural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1752887080 [yz ls 

AFAVOR DE 
aa Documento de No. e" S Persona que Persona Nombres/Razón social eaudad identificación | Nacionalidad | Calidad oracnda 

UBICACIÓN 
Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
EAU INDETERMINADA ut 

  

    

  

  

  
  

    

NOTARIO(A) hs 

ena Se otorgó-ante mí 

  

£0/=.copja 

Quito a, 

Mb



Quito, 26 de marzo de 2018 

Señora Notaria: 

  

De acuerdo al art. 18 de la Ley Notaria sírvase protocolizar y conferirme dos copias del 

Contrato de Donación de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. otorgado el 26 

de marzo de 2018 por Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmann, 

a favor de Emmanuel Derek Lepoutre Rose, Andrea Patricia Lepoutre Rose y Rafaela 

Joyce Lepoutre Rose. 

Atentamente, 

/ 7) ñ 

FT E 

lla Sta mera 

Mat. 17-2017-781 F.A.



 



CONTRATO DE DONACIÓN 

  

DONANTES; por otra parte, i) Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose por sus propios 

y personales derechos, de estado civil casado; ¡i) Andrea Patricia Lepoutre Rose por sus 

propios y personales derechos, de estado civil soltera; y, ii) Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se les denominará DONATARIOS, con la finalidad de suscribir el 

presente contrato de donación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

1.- ANTECEDENTES: 

a) 

b) 

c) 

El 26 de marzo de 2018 se otorgó el Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donación, mediante escritura pública, ante la Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décima Segunda del cantón Quito. 

Los DONANTES resolvieron donar a favor de Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose 3850 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) que poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A. 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Emmanuel Derek Philippe 

Lepoutre Rose asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

en virtud de que cada una de esas 3850 acciones tiene un valor patrimonial 

proporcional (VPP) de US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

Los DONANTES resolvieron donar a favor de Andrea Patricia Lepoutre Rose 385! 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ARICA E 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A. (



  

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Andrea Patricia Lepoutre 

Rose asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en virtud de 

que cada una de esas 3850 acciones tiene un VPP de US$18.6461 (DIECIOCHO 

con 6461/10000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

d) Los DONANTES resolvieron donar a favor de Rafaela Joyce Lepoutre Rose 3850 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas de 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) que 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO 5,A, 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de tas 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE con 48/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en virtud de que cada una de 

esas 3850 acciones tiene un VPP de US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

II.- DONACIÓN ACCIONES: 

Con los antecedentes expuestos, Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose 

Bruckmann, donan, de forma gratuita, la propiedad de once mil quinientas cincuenta 

(11550) acciones ordinarias de la compañía PARIS QUITO S.A., de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

DONACIÓN 

Donantes Nacionalidad Nombre Donatario Nacionalidad | Identificación Acciones 

Compañía Donadas 

Emmanuel Alan Francesa y Paris Quito Eramanuetl Ecuatoriana | 171032594-3 3850 

Joseph Lepoutre | Ecuatoriana S.A. Derek 

y Olga Patricia Philippe 

Rose Lepoutre 

Bruckmann Rose 

Ermmanuel Alain Francesa y Parls Quito Andrea Ecuatoriana 171150194-8 3850 

Joseph Lepoutre | Ecuatoriana E Patricia 

y/Olga Patricia Lepoutre 

Rose Rose 

Bruckmann 

anuel Alain Francesa y Parls Quito Rafaela Ecuatoriana | 171404135-5 3850 

an Lepoutre | Ecuatoriana SA Joyce 

y Olga Patricia Lepoutse 
Rose Rose 

Bruckrmann   
                | 11550 
 



gel 
  

  

  
  

  

  

  

    

  

              

VALOR ACCIONES DONADAS Py 
Donatario Acciones (valor nominal) Acciones (valer pátrimonia 

ÍA OT. 
Emmanuel Derek Philippe Lepoutre US$ 154.00 USA 7187.48; 

Rose 3 
Andrea Patricia Lepoutre Rose US$ 154,00 US$ 117878 > 
Rafaela Joyce Lepoutre Rose US$ 154.00 US$ 75 

US$ 462.00 US$215,362 400 - 

I11.- CUANTÍA:       

Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del presente contrato, 

el valor de US$ 215,362.44 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y Mos 

con 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al VPP de 

las 11550 acciones. 

1V.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que ocasione la suscripción de este contrato, serán de 

cuenta exclusiva de los DONATARIOS. 

V.- ACEPTACIÓN: 

Por ser conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES y suscriben el presente documento para 

constancia de su aceptación. 

Firman en dos ejemplares, los DONANTES y los DONATARIOS, en el lugar y fecha 

descritos al inicio del presente documento. 

  

>. 

3 HE _ eS 7 
. o e Lima pi - 

y AO PARENT Us 
Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

C.l. 170635281-0 

DONANTE 

  

FE 

Emmanuel Derek Ph lippe Lepoutre Rose 

C.C. 171032594-3 

DONATARIO 

  

Andrea Patricia Lepoutre Rose 

C.C. 171150194-8 

DONATARIO 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

C.C. 170383521-3 

DONANTE 

heras 
Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

C.C. 171404135-5 

DONATARIO



 



  
  

  

DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARIS QUITO S:A., 

otorgado el día veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho, por el señor 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y la señora Olga Patricia Rose 

Bruckmann, a favor de Emmanuel Derek Lepoutre Rose, Andrea Patricia 

Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre Rose, que antecede.- Quito a, 

veinte y siete de marzo de dos mil dieciocho.- 

 



    

Cora. A a 
Factura: 002-002-000034607 2018170101 2eo129 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE MARZO DEL 2018, (11:04) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

[A PETICIÓN DE:   
  
          
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CARRERA LUCIO CRISTHIAN ucusta. POR SUS PROPIOS DERECHOS y feébua 1721811212 

[OBSERVACIONES: E 

  

  

         

  

NOTARIO(A) RIA DEL BILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA, EGÍMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, y hi fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente /sellada y firmada en Quito, a veinte y siete de 

marzo de dos mil dieciocho. 'DLC 
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S CERTIFICADO DE VOTACIÓN A y 
4 DE FEBRERO 2018 cae) 

o a. 

020 020 - 269 1714041355 
NUMERO. CEDULA 

o LEPOUTRE ROSE RAFAELA JOYCE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

QUITO, 
CANTÓN ZONA: 

CUMBAYA 
PARROQUIA 

SS A REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 

13) POPULAR 2018 

 



  
    
  

  

        
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN ; e DE FEBRERO 2018 cneh 

MPÍMUICA DES CUADO cor AL A 

019 019-030 1706352810 
n NÚMERO. CÉDULA 

ue LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 

  

PARROQUIA r 

  

£ a 2. REFERENDUM 
E KA Y CONSULTA 

POPULAR 2018 

   



    POMO 
—   
  

E 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2013 ch 

011 011-046 1703835213 
NÚMERO CEDULA 

ENTABS ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO + 
CANTÓN ZONA: 5 

  

A 

pm REFERENDUM 
fi Y CONSULTA 

POPULAR 2018   
 



Quito, 26 de marzo de 2018 

Señor 

Gerente General 
PARIS QUITO S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por 

donación, de la compañía PARIS QUITO S.A. con número de RUC 1790030121001, y 

que se detalla a continuación: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 
Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cesionario/donatario: 

Nacionalidad del cesionario/donatario: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Número de acciones: 
Valor nominal de cada acción: 
Valor patrimonial de cada acción: 

Valor patrimonial de la cesión: 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

Francesa 

170635281-0 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

Ecuatoriana 

170383521-3 

Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose 

Ecuatoriana 

171032594-3 

3850 

$0.04 

$ 18.6461 cada una 

$71,787.48 

Solicitamos registrar la transferencia anteriormente detallada, en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

y SN 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

Cedente/Donante 

«ell 

  

APS 

E APTO > 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

Cedente/Donante 

  

Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose 

Cesionario/Donatario



Señora Notaria: 

   
   
    

    

  

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmann'fortad 

cédula de-identidad número 1706352810 y 1703835213  respe 

nacionalidad francesa y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de esta 

casados entre sí, de profesión abogado y quehacer domésticos respectiva! 

domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección: Calle las Acacias, lo' 

urbanización Jacaranda, Cumbayá, teléfono: 2893399, correo  electrá 

lepoutreGandinanet.net y montanapat1Whotmail.com, hábiles y capaces 

obligarnos y contratar, ante Usted comedidamente comparecemos y solicitamos 

eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes cláusulas: 

ue 

PRIMERA: PETICIÓN.- ¡ 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar Ja donación gratuita e irrevocable de: i) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas 

de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la 

compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose; li) la propiedad de 3850 (tres mil oct'ocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04-(CUATRO CENTAVQS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Andrea Patricia Lepoutre 

Rose; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Rafaela Joyce Lepoutre Rose. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 

de la ley notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los 

respectivos testigos José Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete 

uno dos seis tres tres dos cero tres (1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la dirección República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, con, número de teléfono: 24007800, correo 

electrónico: ¡bermeo(pbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador del 

número de cédula uno siete cinco dos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705- 

0) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 4082 y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: 24007800, correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar 

que tenemos bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación 

gratuita e irrevocable que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO 

S.A. a favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose, Andrea 

Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepcutre Rose que se encuentra detallada 

anteriormente. ¿ 

SEGUNDA: CUANTÍA.- — * 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada.
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    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION 

SO!.ICITADA POR 

EMMANUEL ALAIN JOSEPH LEPOUTRE Y 

OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMANN 

1 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 COPIAS 

DLER/CC : 

   

   
    

  

En la citidad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy veinte'y seis de marzo del dos mil dieciocho, 

ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Nota 

Décimo Segunda de este cantón, en atención a la petició 

formulada por los cónyuges EMMANUEL ALAIN JOSE 

LEPOUTRE Y OLGA PAYRICIA ROSE BRUCKMANN, por 

  A
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1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: dos cuatira 

cero cero siete ocho cero cero (24007800), correo o 

gfrancoMpbplaw.com, capaces y hábiles para contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus respectivos documentos, cuyas copias. certificadas 

por mí se adjuntan al presente documento. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Nctaria del objeto y 

resultado de este instrumento, así como examinados que 

fueron de forma aislada y separada, que comparecen al 

otorgamiento de este instrumento, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducciór:; libre, voluntaria e 

individualmente, bajo juramento declarar lo que sigue: En 

primer lugar declaran los peticionarios; quienes dicen que: “A 

más de ser propietarios de 11550 (once mil quinientos 

ciicuenta) acciones ordinarias y nomirativas de US$0,04 

(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de. la compañía PARIS QUITO S.A., que vamos a donar en 

favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose, Andrea Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre 

Rose, tenemos otros bienes suficientes adicionales que 

garantizan nuestra subsistencia”., De su parte, los testigo; 

señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARBA Y GUIDO ESTEB 

FRANCO PALACIOS, en forma individual, igualmente 

juramento, declaran que, “los señores EMMANUEL 

      
   
  

efectivamente son titulares de otros bienes suña 
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    CERTIFICADO DE TACIÓN A 
4 019-030 1 01 9 pr 1708352810 

LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 
: APELLIDOS YNOMBRES 

BICHINCHA PROVINCIA rrcuNscRrción: 

CANTÓN zona: 
CUMBAYA. 
PARROQUIA 

A 

    

EDO TENER 
POPULAR 2018 

 





  

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN cd 

011 011-045 1709095219 
JUNTANO. => ¿loa 

ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA JPELUDOS Ynomanes 

PROVINCIA RcUNSCRIrCIÓN: 
On 2omes* 

PARROQUIA. 

  

FC a REFERENDO 
a 

a 
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AOENTFICACIÓN Y CAD 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A mija DBEGUÓN GENERAL Der $ 

ESTADC CN Ú F IN : Ed 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 7 o Pe" 

007 
Sana o, 

007 - 255 ptos 1712633203 

BERMEO BARBA JOSE ELIAS. 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA. 
PROVIKCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Quo. 

CANTÓN: ZONA:4 
RUMIPANOA. 
PARROQUIA 

a 2011-06-23: 
[FECHA DE EXPIEACIÓN 
2021-08-23 dE 

INSTRUCCIÓN PROFESION OCN 
SUPERIOR "ESTUDIANTE 
APELLIOOS Y NOMBRES-DHL PAÓRE 
BERMEO VALDIVIESO LEONARDO 4 

APELLIDOS Y AÓSUBNIS DE LA MADE 
BARBA RIVADENEÍRA ANA: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICION 
QUO: GA ¡e A 
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a REPUBLICA! o ECUADOR 

dí Y na » 175236705-0 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 

007 - 1752367050 007 o 
JAN FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

E APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

quiro 
CANTÓN ZONA: 1 

CARCEL 

  

OO 

FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO: 
ys s SEL E 

el Z EVELYN DE LOSA 
ay y CAPA 
>. Dletas 
HECHA Es EEPRACIOn 
200249 

mr. pe 

   

  

PTRICIIÓN PRRERON AR ALC, 
SUPERIOR ESTUDIANTE: 
APLICO y neAdRRR DELE 
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a REPÚBLICA DEl 
Dirección General de Registro Civil, Ide 

   
ñ Dirección General de Registro Cit, ECUADOR PP sisi coso 
¿cación y Cedulación 

  

EURO: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

    

  
  

  
Número único de identificación: 1706352810 

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

7 ) Y Lugar de nacimiento: FRANCIA/ERANCIA 
O 7 A 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: FRANCESA 
¡a 
bes 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGUSTO DE 1983 

Nombres del padre: LEPOUTRE PROUVOST EMMANUEL HUGUES 

Nombres de la madre: WATTEL MVAES EDITH ANDREE MARIE 

JOSEPHINE 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE; DE 2014 

     Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-107-37678 

                                                | Ms > Ing. Jorge Troya Fuertes >   



  
  

>



  

N? de certificado: 180-107-37716 

    1                           

PÚBLICA DEL ECUADOR 
«un General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    1         | 

  

  

Número único de identificación: 1703835213 

  

Nombres del ciudadano: ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 

Condición dei cedulado: CIUDADANO i 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre: ROSE DEREK 

Nombres de: la madre: BRUCKMANN CARMEN 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2014 

Información certil cada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QU:TO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    
Ina. Jorae Trova Fuertes
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  N? de certificado: 183-107-37734 

            Il       ll               ll 
  

:11 General de Registro Civil 

  

    

  

   

  

ÚBLICA DEL ECUADO!: : gp Era i 
+ ¿ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1712633203 

Nombres del ciudadano: BERMEO BARBA JOSE ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de na«imiento: 23 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMERE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres deal padre: BERMEO VALDIVIESO LEONARDO ALFREDC 

Nombres de la madre: BARBA RIVADENEIRA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA l.ORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  Ina. Jorae Trova Fuertes





| 

2 AD! 

N? de certificado: 184-107-37762 

Ll |           

REPÚBLICA DEL ESUADOR 
Dirección General de Registro Civii, «dentificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Givi, 
Identificación y Cedulación 

                  IM         

  

    

Nombres del ciudadano: FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ligar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DIE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE i 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO 

Nombres de la madre: PALACIOS Z EVELYN DE LOS A 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO LE 201€ 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA «QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  





Señora Notaria: 

    

  

   

    

  

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmann pol 

cédula de identidad número 1706352810 y 1703835213  respe: 
nacionalidad francesa y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de esta: 

casados entre sí, de profesión abogado y quehacer domésticos respectiva 

domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección: “alle las Acacias, | 

urbanización Jacaranda, Cumbayá, teléfono: 2893399, correo”. elect 

lepoutrefandinanet,net y montanapat1O'Hhotmail.com, hábiles y capaces 

obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y solicitamo: 

eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes cláusulas: 

  

  

PRIMERA: PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar la donación gratuita e irrevocable de: i) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas 

de (US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la 

compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rosu; ¡i) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04-(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

“de ía compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Andrea Patricia Lepoutre 

Rosa; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Rafaela Joyce Lepoutre Rose. 

Cor, estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 

de la ley notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los 

respectivos testigos José Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete 

uno dos seis tres tres dos cero tres (1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la dirección República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 24007800, correo 

electrónico; jbermeoOpbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portado del 

número de cédula uno siete cinco dos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705- 

0)'de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: 24007800, correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar 

que tenemos bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación 

gratuita e irrevocable que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO 

S.A. a favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose, Aridrea 

Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre Rose que se encuentra detellada 

anteriormente. 

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada.
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conmigo en unidad de acto, de todo cuant: 

protocolo de esta Notaría incorpora al 

instrumento. 

8 o 
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EMMANUEL ALA: 

Cai. 

JOSEPH LEPOUTRE 

110695 181 -0 

J' a A APDIDME 

OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMANN 

EC (POSES 

1! 

has Río 
OSÉ ELÍAS BERMEO BARBA 

] cc 1212633203 

Testigo 
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Quito, 26 de marzo de 2018 

Señora Notaria: 

  

De acuerdo al art. 18 de la Ley Notaria sírvase protocolizar y conferirme dos copias dgl 

Contrato de Donación de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. otorgado el 26 

de marzo de 2018 por Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmann, 

a favor de Emmanuel Derek Lepoutre Rose, Andrea Patricia Lepoutre Rose y Rafaela 

Joyce Lepoutre Rose. 

Atentamente, 

  

Ll 
Mat. 17-2017-781 F.A. 

 



 



CONTRATO DE DONACIÓN 

  

quienes en adelante y para los efectos de este instrumento se les denominará los 

DONANTES; por otra parte, i) Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose por sus propios 

y personales derechos, de estado civil casado; ¡i) Andrea Patricia Lepoutre Rose por sus 

propios y personales derechos, de estado civil soltera; y, ¡¡i) Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se les denominará DONATARIOS, con la finalidad de suscribir el 

presente contrato de donación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

L.- ANTECEDENTES: 

a) El 26 de marzo de 2018 se otorgó el Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donación, mediante escritura pública, ante la Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décima Segunda del cantón Quito. 

b) Los DONANTES resolvieron donar a favor de Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose 3850 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) que poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A. 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Emmanuel Derek Philippe 

Lepoutre Rose asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

en virtud de que cada una de esas 3850 acciones tiene un valor patrimonial 

proporcional (VPP) de US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

c) Los DONANTES resolvieron donar a favor de Andrea Patricia Lepoutre Rose 385! 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) A 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A. / 

(
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del 
  

    

  

  

                  

VALOR ACCIONES DONADAS ZN 
Donatario Acciones (valor nominal) Acciones (v ftrimonial 

proj 
Emmanuel Derek Philippe Lepoutre US$ 154.00 US$ 715787: 

Rose 3 
Andrea Patricia Lepoutre Rose US$ 154,00 US$ ITA o 

Rafaela Joyce Lepoutre Rose US$ 154.00 US$ 7d; 
US$ 462.00 US$215,362400 - [e [ 

UL- CUANTÍA:   
Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del presente contrato, 

el valor de US$ 215,362.44 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y AOS 

con 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al VPP de 

las 11550 acciones. 

IV.- Ti PUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que ocasione la suscripción de este contrato, serán de 

cuenta exclusiva de los DONATARIOS. 

V.- ACEPTACIÓN: 

Por ser conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES y suscriben el presente documento para 

constancia de su aceptación. 

Firman en dos ejemplares, los DONANTES y los DONATARIOS, en el lugar y fecha 

descritos al inicio del presente documento. 

— 
Subo 

  

   

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

C.l. 170635281-0 

DONANTE 

po] 
FAA MT la e; 

Emmanuel Derek Ph! lippe Lepoutre Rose 

C.C. 171032594-3 

DONATARIO 

Andrea Patricia Lepoutre Rose 

C.C. 171150194-8 

DONATARIO 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

C.C. 170383521-3 

DONANTE 

Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

C.C. 171404135-5 

DONATARIO



 



  
  

  

  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Défimo 

Segunda del Cantón a mi cargo, los siguientes documentos: CONTRATO 

DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARIS QUITO S'A., 

otorgado el día veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho, por el señor 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y la señora Olga Patricia Rose 

Bruckmann, a favor de Emmanuel Derek Lepoutre Rose, Andrea Patricia 

Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre Rose, que antecede.- Quito a, 

veinte y siete de marzo da dos mil dieciocho.- 

     

  

Dra. Mari 
NOTAR 

/ 
/
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$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
En 

4 DE FEBRERO 2018 

019 019-032 1710325943 
AS LEPOUTRE ROSE EMMANUEL DEREK 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO. 

CANTÓN ZONA: 

  

REFERÉNDUM 
£r Y CONSULTA 

cnt POPULAR 2018 

  

   
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 
INSULTA POPULAR 2018 

 



  

  

019 
JUNTA No. 

  

      

  

    ES Re LERMA 

  

  

CERTIFICADO, DE VOTACIÓN 0 
E FEBRERO 2018 E NE 

019-030 1706352810 
MúmEnO CÉDULA 

LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 

  

AN 
  

REFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

   



  

  

  

; eS ; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
y 4DE FEBRERO 2018 cin 

harian Pe 

  

  

  

011 011-046 1703835213 
NÚMERO CÉDULA 

dial ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 
y APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO > 
CANTÓN ZONA: 5 

¡ÑAQUITO 
PARROQUIA 

A 

REFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

   



Quito, 26 de marzo de 2018 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por 

donación, de la compañía PARIS QUITO S.A. con número de RUC 1790030121001, y 

que se detalla a continuación: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 
Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cesionario/donatario: 

Nacionalidad del cesionario/donatario: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Número de acciones: 

Valor nominal de cada acción: 

Valor patrimonial de cada acción: 

Valor patrimonial de la cesión: 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

Francesa 

170635281-0 

Olga Patricia Rose Bruckmann 

Ecuatoriana 

170383521-3 

Andrea Patricia Lepoutre Rose 

Ecuatoriana 
171150194-8 

3850 

$0.04 

$ 18.6461 cada una 
$ 71,787.48 

La transferencia anteriormente detallada fue debidamente registrada en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Atentamente, 

Vr 

  

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre 

Cedente/Donante 

Andrea Patricia Lepoutre Rose 

Cesionario/Donatario 

Z= 
AC PHTALMECE     

Olga Patricia Rose Bruckmann 
Cedente/Donante



   Señora Notaria: Ú - 
QUERIAS 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckman foitadores 

cédula de identidad número 1706352810 y 1703835213  respel al 

domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección: Calle las Acacias, lo! 

urbanización Jacaranda, HCumbayá, teléfono: 2893399, correo  electró 

lepoutreMandinanet.net y montanapat1 (hotmail.com, hábiles y capaces para 

obligarnos y contratar, ante Usted comedidamente comparecemos y solicitamos que 

eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: PETICIÓN.- ¡ 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar fa donación gratuita e irrevocable de: i) Ja 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas 

de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la 

compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose; li) la propiedad de 3850 (tres mil ocPocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04-(CUATRO CENTAVGS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Andrea Patricia Lepoutre 

Rose; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Rafaela Joyce Lepoutre Rose. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 

de la ley notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los 

respectivos testigos José Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete 

uno dos seis tres tres dos cero tres (1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la dirección República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, con, número de teléfono: 24007800, correo 

electrónico: jbermeo(Opbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador del 

número de cédula uno siete cinco dos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705- 

0) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de 

teléfono: 24007800, correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar 

que tenemos bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación 

gratuita e irrevocable que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO 

S.A. a favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose, Andrea 

Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepcutre Rose que se encuentra detallada 

anteriormente. y 

SEGUNDA: CUANTÍA.- — * 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada. 
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    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION 

SO!.ICITADA POR 

EMMANUEL ALAIN JOSEPH LEPOUTRE Y 

OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMANN 

1 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

DLER/CL : 

   

       
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy veinte'y seis de marzo del dos mil dieciocho, 

ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Nota 

Décimo Segunda de este cantón, en atención a la pet 

formulada por los cónyuges EMMANUEL ALAIN JOSE 

LEPOUTRE Y OLGA PAYRICIA ROSE BRUCKMANN, por 

vi 
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3 10 

11 

ca 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domicilia 

en esta ciudad de Quito, en la dirección República del Salvadí 

1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: dos cuatro 

cero cero siete ocho cero cero (24007800), correo electrónid 

gfrancoGMpbplaw.com, capaces y hábiles para contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus respectivos documentos, cuyas copias, certificadas 

por mí se adjuntan al presente documento. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Nctaria del objeto y 

resultado de este instrumento, así como examinados que 

fueron de forma aislada y separada, que comparecen al 

otorgamiento de este instrumento, sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; libre, voluntaria e 

individualmente, bajo juramento declaran lo que sigue: En 

primer lugar declaran los peticionarios; quienes dicen que: “A 

más de ser propietarios de 11550 (once mil quinientos 

cincuenta) acciones ordinarias y nomirativas de US$0,04 

(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de. la compañía PARIS QUITO S.A., que vamos a donar en 

favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose, Andrea Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre 

Rose, tenemos otros bienes suficientes adicionales que 

garantizan nuestra subsistencia”, De su parte, los testigo, 

señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARBA Y GUIDO ESTEB, 

FRANCO PALACIOS, en forma individual, igualmente 

juramento, declaran que, “los señores EMMANUEL 
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INSTRUCCIÓN * PAGEEIÓN 
SUPERIOR aNCADO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
LEPOUTRE PROUVOST. 

APELLIDOS Y S.DELA! 
WATTEL MAES EDITH 

      

    

    

  

ES: CERTIFICADO DE VOTACIÓN dh mena 
a po 

019 019-030 1706352810 
AO Houeno CÉOUA 

LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

[PG VER 
POPULAR 2018 

   





  

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN = pode e 

011 011.0 1703835213 muero ES 
A ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 
5 APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN: ZONA: 5 

¡MAQUITO PARROQUIA. 

  

E 

¿ix REFERENDUM 
ÍA Y CONSULTA 

POPULAR 2018   
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN A er can 

  

007 007 - 255 1712633203 sino 
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2 2016-0049 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 ed cn 

007 — 007-353 1752367050 
¡Ads FRANGO PALACIOS GuDo! ESTEGAN a APELLIDOS Y NOMBRE    

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO, 

CANTÓN ZONA:1 
CARCELEN 
PARROQUIn. 
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um REPÚBLICA DEL ECUADOR GP ici catión 

Dirección General de Registro Civil, Idenii“icación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 
      

  

    
Número único de identificación: 1706352810 

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JO: H 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/ERANCIA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: FRANCESA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGUSTO DE 1983 

Nombres del padre: LEPOUTRE PROUVOST EMMANUEL HUGUES 

Nombres de la madre: WATTEL VAES EDITH ANDREE MARIE 

JOSEPHINE 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE: DE 2014 

     Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-107-37676 

PA                                             l Ing. Jorge Troya Fuertes =    



 



L RE 

N? de certificado: 180-107-37716 

        l   !                 
        LL         

  

    

PÚBLICA DEL ECUADOR 
'n General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    

5 General de Registro Civil, 
¡cación y Cedulación 

Número único de identificación: 1703835213 

Nombres del ciudadano: ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1£83 

Nombres del padre: ROSE DEREK 

Nombres de la madre: BRUCKMANN CARMEN 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2014 

Información certit cada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QU¿TO-NT 12 - PICHINCHA - 
   

     Ina laras Trava Fuertes.





HA 

712633208 

METEO 

REPÚBLICA DEL ECUADO!: ; $ 
Dire-.:ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  
  

N? de certificado: 183-107-37734 

                Il   |         Il 

    

    

  

:1 General de Registro Civil, 
cación y Cedulación 

Número único de identificación: 1712633203 

Nombres del ciudadano: BERMEO BARBA JOSE ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nadimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMERE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BERMEO VALDIVIESO LEONARDO ALFREDO 

Nombres de la madre: BARBA RIVADENEIRA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA l.ORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   Ina. Jorae Trova Fuertes





| 
  

N? de certificado: 184-107-37762 

          

-— REPÚBLICA DEL ESUADOR 
Dirección General de Registro Civil, «dentificación y Cedulación 

          

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS D 

          

  

          

Dirección General de Registro Civis, 
Identificación y Cedulación 

4     

    

Número único de identificación: 1752367050 

Nombres del ciudadano: FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEB 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ligar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO [IE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE ; 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO 

Nombres de la madre: PALACIOS Z EVELYN DE LOS A 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO LE 201€ 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA -QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  



 



Señora Notaria: 

    
          

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmann pol 7 

cédula de identidad número 1706352810 y 1703835213 respectivamen te 

nacionalidad francesa y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de esta 

casados entre sí, de profesión abogado y quehacer domésticos respectiva: 

domiciliados en la ciudad de Quito en la dirección: “alle las Acacias, h 

urbanización Jacaranda, Cumbayá, teléfono: 2893399, correo”. elect 

lepoutre(andinanet.net y montanapat1(GOhotmail.com, hábiles y capaces 

obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y solicitamo: 

eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar la donación gratuita e irrevocable de: i) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas 

de :JS$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la 

compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rosa, ii) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04-(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

“de ía compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Andrea Patricia Lepoutre 

Ros»; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinari:is y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestra hija Rafaela Joyce Lepoutre Rose. 

Cor estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 

de la ley notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los 

respectivos testigos José Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete 

uno dos seis tres tres dos cero tres (1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la dirección República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 24007800, correo 

electrónico: jbermeo(Opbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador del 

número de cédula uno siete cinco dos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705- 

0) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de 

te'éfono: 24007800, correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar 

qúe tenemos bienes suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación 

gratuita e irrevocable que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO 

S.A. a favor de nuestros hijos Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose, Andrea 

Patricia Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre Rose que se encuentra detallada 

anteriormente. 

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada.
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conmigo en unidad de acto, de todo cuant 

incorpora al protocolo de esta Notaría 

instrumento. 

— 
do 

EMMANUEL ALAIN JOSEPH LEPOUTRE 

Ci. 11069 981 -0 

OLGA PATRICIA ROSE BRUCKMANN 

E. [POISISZ SE 

Y <* 

hoj Rinzo 
OSÉ ELÍAS BERMEO BARBA 

cc. 212633203 

Testigo 
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Quito, 26 de marzo de 2018 

Señora Notaria: 

  

De acuerdo al art. 18 de la Ley Notaria sírvase protocolizar y conferirme dos copias dl 

Contrato de Donación de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. otorgado el 26 

de marzo de 2018 por Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Patricia Rose Bruckmann, 

a favor de Emmanuel Derek Lepoutre Rose, Andrea Patricia Lepoutre Rose y Rafaela 

Joyce Lepoutre Rose. 

Atentamente, 

UL ¡A 
Mat. 17-2017-781 F.A.



 



CONTRATO DE DONACIÓN 

   

  

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de marzo de 2018 

parte, los señores Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y Olga Pa 

portadores de la cédula de identidad número 170635 81; 

quienes en adelante y para los efectos de este instrumento se les denom' para los 

DONANTES; por otra parte, i) Emmanuel Derek Philippe Lepoutre Rose por sus propios 

y personales derechos, de estado civil casado; ii) Andrea Patricia Lepoutre Rose por sus 

propios y personales derechos, de estado civil soltera; y, iii) Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se les denominará DONATARIOS, con la finalidad de suscribir el 

presente contrato de donación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

l.- ANTECEDENTES: 

a) El 26 de marzo de 2018 se otorgó el Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donación, mediante escritura pública, ante la Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décima Segunda del cantón Quito. 

b) Los DONANTES resolvieron donar a favor de Emmanuel Derek Philippe Lepoutre 

Rose 3850 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) que poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A. 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Emmanuel Derek Philippe 

Lepoutre Rose asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

en virtud de que cada una de esas 3850 acciones tiene un valor patrimonial 

proporcional (VPP) de US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

c) Los DONANTES resolvieron donar a favor de Andrea Patricia Lepoutre Rose 385 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A,
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VALOR ACCIONES DONADAS pS 
Donatario Acciones (valor nominal) Acciones ftrimonial 

pro 1Y 
Emmanuel Derek Philippe Lepoutre US$ 154.00 us$ 7a5 787. 

Rose 3 
Andrea Patricia Lepoutre Rose US$ 154.00 US$ INEA > 
Rafaela Joyce Lepoutre Rose US$ 154,00 US$ 7: 

US$ 462.00 US$215,36240) - 

l1L.- CUANTÍA:       
Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del presente contrato, 

el valor de US$ 215,362.44 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y Mos 

con 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al VPP de 

las 11550 acciones. 

1V.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que ocasione la suscripción de este contrato, serán de 

cuenta exclusiva de los DONATARIOS. 

V.- ACEPTACIÓN: 

Por ser conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES y suscriben el presente documento para 

constancia de su aceptación. 

Firman en dos ejemplares, los DONANTES y los DONATARIOS, en el lugar y fecha 

descritos al inicio del presente documento. 

   
di Y, ESA LE a e 

E A ALEVEC OA 
Emmanuel Alain Joseph Lepoutre Olga Patricia Rose Bruckmann 

C.l. 170635281-0 C.C. 170383521-3 

DONANTE DONANTE 

! 
FEA NES f ns: UA 

Emmanuel Derek Ph lippe Lepoutre Rose Rafaela Joyce Lepoutre Rose 

C.C. 171032594-3 C.C. 171404135-5 

DONATARIO DONATARIO 

  

Andrea Patricia Lepoutre Rose 

C.C. 171150194-8 

DONATARIO



 



  
  

  

Segunda del Cantón a mi cargo, los siguientes documentos: CONTRATO 

DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARIS QUITO SiA., 

otorgado el día veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho, por el señor 

Emmanuel Alain Joseph Lepoutre y la señora Olga Patricia Rose 

Bruckmann, a favor de Emmanuel Derek Lepoutre Rose, Andrea Patricia 

Lepoutre Rose y Rafaela Joyce Lepoutre Rose, que antecede.- Quito a, 

veinte y siete de marzo da dos mil dieciocho.- 
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NO 

'O ACREDITA QUE USTED 
EN EL REFERÉNDUM Y 
ULTA POPULAR 2018 

  

   

   

  

SIRVE PARA TODOS 
PUBLICOS Y PRIVADOS 

APA, o



   

      rn ESTADO € 
O E   

  

   
: te CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

MAPÚNLICADE: CUADO 

4 DE FEBRERO 2018 cid 
oracion 

019 - 030 1706352810 019 e e 
LEPOUTRE EMMANUEL ALAIN JOSEPH 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 

  

PARROQUIA r 

  

GE . REFERENDUM 
A, ÉS Y CONSULTA 

POPULAR 2018 

   



  

    

    
    ROSE DEREK 

pl Y 

  

¿APELLIDOS 
-BRUCKI 

DOMINIO 
     

  

: S CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
y 4DE FEBRERO 2018 ci 

aria roo 

011-046 1703835213 
NUMERO. CEDULA 

ROSE BRUCKMANN OLGA PATRICIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO a 
CANTÓN ZONA: 5 
IÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

WI 

  

Da mos 
POPULAR 2018 

 



Quito, 26 de marzo de 2018 

Señores 

Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por 

donación, de la compañía PARIS QUITO S.A. con número de RUC 1790030121001, y que se 

detalla a continuación: 

Nombre del cedente/donante: 
Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cesionario/donatario: 

Nacionalidad del cesionario/donatario: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Número de acciones: 

Valor nominal de cada acción: 

Valor patrimonial de cada acción: 

Valor patrimonial de la cesión: 

Thomas Lepoutre Wattel 

Ecuatoriana 

170530809-4 

Jacqueline Misle Quintana 

Ecuatoriana 

170461372-6 

Dominique Lepoutre Misle 

Ecuatoriana 

171048579-6 

3850 

$0.04 
$ 18.6461 cada una 
$ 71,787.48 

La transferencia anteriormente detallada fue debidamente registrada en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía. 

  

Thomas Lépoutre Wattel 

Cedente/Donante 

| 
alum FP 

Dominique Lepoutre Misle 

Cesionario/Donatario 

  

  

          

  

Atentamente, 

Jludepele 
l 

Jacqueline Misle Quintana 

Cedente/Donante



Señora Notaria: 

   
   

Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintana portadores de la cédul 

ciudadanía numero 170530809-4 y 170461372-6 respectivamente, de naciorla 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, de profesión emples 

dirección: Urb. Zaldumbide, Calle Manuel Paez e Intervalles, Casa +10, teléfono: 2371816, 

correo electrónico: thomaslepoutreO'hotmail.com y jackiemisleHhotmail.com, hábiles y 

capaces para obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y 

solicitamos que eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar la donación gratuita e irrevocable de: i) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de 

US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía 
PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Thomas Lepoutre Misle; ii) la propiedad 3850 

(tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de US$0,04 (CUATRO 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO S.A. a 

favor de nuestra hija Dominique Lepoutre Misle; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil 

ochocientos cincuenta) acciones ordir'arias y nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de 

nuestro hijo Christian Joseph Lepoutre Misle. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la ley 

notarial, sírvase receptar nuestra declaiación juramentada y la de los respectivos testigos José 

Elías Bermeo Barba portador del númer» de cédula uno siete uno dos seis tres tres dos cero tres 

(1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 

24007800, correo electrónico: ¡bermeo/Dpbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador 

del número de cédula uno siete cinco cos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705-0) de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 24007800, 

correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar que tenemos bienes 

suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación gratuita e irrevocable 

que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestros 

hijos Thomas Lepoutre Misle, Dominique Lepoutre Misle y Christian Joseph Lepoutre Misle 

y que se encuentra detallada anteriormente. 

  

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada. 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION 

SOLICITADA POR 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL Y 

JACQUELINE MISLE QUINTANA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DI.CR/CC 

   
      

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúbii 

del Ecuador, hoy veinte y seis de marzo del dos mil diecioc' 

anze mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Nota 
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(24007800), correo electrónico: mM 

Guido Esteban Franco Palacios, de nacionalidad ecuatorial dy 

da estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de úl 

con número de teléfono: dos cuatro cero cero siete ocho cerb 

cero (24007800), correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com, 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberm= exhibido sus respectivos 

documentos, cuyas copias certificadas por mí se adjuntan al 

presente documento.  Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de 

este instrumento, así como examinados que fueron de forma 

aislada Y separada, que comparecen al otorgamiento de este 

instrumento, sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, bajo 

juramento declaran lo que sigue: En primer lugar declaran los 

peticionarios; quienes dicen que: “A más de ser propietarios de 

11550 (once mil quinientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS 

EST, ADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO 

S.A, que vamos a donar en favor de nuestros hijos THOMAS 

LEPOUTRE MISLE, DOMINIQUE LEPOUTRE MISLE, Y 

CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MISLE, tenemos otros bienes 

suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia”. 

De su parte, los testigos señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARB, 

Y GUIDO ESTEBAN FRANCO PALACIOS, en forma individu 

igualmente con juramento, declaran que, “los señ 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL Y  JACQUELINE M 

  

ll
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A. CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

029 029 - 365 1704613726 
OS MISLE QUINTANA JACQUELINE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA, 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN ZONA:1 

PARROQUIA 

 





  

REPÚBLICA DeL ECUADOR Eg 
¿CIÓN GENENAL DE MEGISTAD 

Benccón LCD CIO o di 
ted En ADAN i 

  

171203328-3 

   ¿A O 

   

    

     INSTRUCCIÓN “nera '/OCUPACIÓN: 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y-NOMBRES DÉL os Mete. 

BERMEO VALUIMIESO os: 
APELLIDOS Y HEMBIES pE LA MOORE 
BARBA RIVADENEIRAJANA LUI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 
QUITO. o 
2011-06-23. > 

FECHA OE EXPIRACIÓN 
2021-06-23. 

  

CERTIF! E remarca a 

  

007 007-268 AVISOS 
Pedo BERMEO BARDA JOSE EAS APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO % 
CANTÓN ZONA'1 

AA 
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2028-02-19 . 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 

  

007 007-353 1752367050 sunno É0uLA 
si FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

y APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Qurro 
CANTÓN: ZONA: 1 

CARCELEN 
% PARROQUIA 

      O 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR”! : Pai. 
Dirección General de Registre «vil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705308094 

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ -   

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1956 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MISLE QUINTANA JASCQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: LEPOUTRE EMMANUEL 

Nombres de la madre: WATTEI. EDITH 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINGHA - QUITO 

N? de certificado: 182-107-37824 

A                                         
e, 

| Ina. Jorae Trova Fuertes



/ 

a 

 
 
 



     

   

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación ig. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

IA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1704613726 

Nombres del ciudadano: MISLE QUINTANA JACQUELINE 

Conclición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUÍT O/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1958 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: MISLE FUAD 

Nombres de la madre: QUINTANA NELLY 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 1£:0-107-37858 

E 
| A 527 

Ina ¿lorne Trova Fuartas                     !                  



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
is] REPÚBLICA DEL ECUADOR P identificación y Cedulación 

CERTIFICADO: DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1712633203     MRS 

E Nombres del ciudadano: BERMEO BARBA JOSE ELIAS 

E Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: l¿CUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
REGISTRO CIVIL | 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registre. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ¡ERMEO VALDIVIESO LEONARDO ALFREDO 

Nombres de la madr: BARBA RIVADENEIRA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Intormación certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CAL:SPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  NP de certificado: 183-107-37734 At 

Ing. Jorge Troya Fuertes                                         
     



   



  

N? de certificado: 184-10%. 

                          

Dirección General de 

0   

   
  

37762     

  

. REPÚBL/CA DEL ECUADOR :*”. BP iiadó (ocloción 
¡¡stro Civil, Identificación y Cedulación y 

Número único de identificación: 1752367050 

Nombres del ciudadano: FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPIC RUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE: 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO + 

Nombres de la madre: PALACIOS Z EVELYN DE LOS A 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 » 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  



 



  

  

    

2 está Notaría el presente instrumento. 

4 sy la 

5 Eo WATTEL 

| 

8 Y lidipoA 
4 

9  JACQUELINE MISLE QUINTANA 

w Cc. /204E/322b : 

    

1 Testigo 

18 

    

19 

20 AN FRÁNCO PALACIOS, 

a 00 ¡II SIIOSO 

2 Testigo 

23 

24 

    
25 

Dro. Marig/dol Pilar Pres Flores 
SEGUNDA * 

26 

27 

28 
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Quito, 26 de marzo de 2018 

Señora Notaria: 

  

De acuerdo al art. 18 de la Ley Notaria sírvase protocolizar y conferirme dos copias lel 

Contrato de Donación de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. otorgado el 26 

de marzo (le 2018 por Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintana, a favor de 

Thomas Lepoutre Misle, Dominique Lepoutre Misle y Christian Joseph Lepoutre Misle. 

Atentamente, 3 

  

Mat. 17-2017-781 F.A,





CONTRATO DE DONACIÓN 

  

Misle por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera; y ¡¡i) Christian 

Joseph. Lepoutre Misle por sus propios y personales derechos de estado civil solteró. Los 

comperecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes en 

adelarte y para efectos de este instrumento se les denominará DONATARIOS. con la 

finalidad de suscribir el presente contrato de donación, al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

1.- ANTECEDENTES: 

a). El 26 de marzo de 2018 se otorgó el Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donación, mediante escritura pública, ante la Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décima Segunda del cantón Quito. 

bJ Los DONANTES resolvieron donar a favor de Thomas Lepoutre Misle, 3850 (TRES 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 

* (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) que poseen del 

capital de la compañía PARIS QUITO S.A. 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Thomas Lepou:re Misle 

/ asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

: con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en virtud de que 

* cada una de esas 3850 acciones tiene un valor patrimonial proporciona (VPP) de 

US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA); 

       
  

c. Los DONANTES resolvieron donar a favor de Dominique Lepoutre Misle, 385 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nomintivas 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)/q 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A.
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[Dominique Lepoutre Misle US$ 154,00 US$ 717878) 
Christian Joseph Lepoutre Misle US$ 154.00 US$ 71,787.43 NA 

US$ 462.00 US$215,362:44, DE 
y 

Gx 
111. CUANTÍA: No => 

       

  

Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del presente contrato 

el valor de US$ 215,362.44 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 1» 

cori 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al VPF de 
las 11550 acciones. 

IV.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que ocasione la suscripción de este contrato, serán de 

cuenta exclusiva de los DONATARIOS. 

V.- ACEPTACIÓN: 

Por ser conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES y suscriben el presente documento para 

constancia de su aceptación 

Fi na en dos ejemplares, los DONANTES y los DONATARIOS, en el lugar y fecha 

descritos al inicio del presente documento. , 

    

       Jrctepodiz 0 

Thomas len Wattel Jacqueline Misle Quintana 

C.C. 170530809-4 C.C. 170461372-6 

DONANTE DONANTE 

     
Thomas Lepoutre Misle Dominlque Lepoutre Misle 

C.C. 170916943-5 C.C. 171048579-6 

DONATARIO DONATARIO 

Christiangóseph Lepoutre Misle 

C.C. 171267393-1 

DONATARIO



 



  

NOTARÍA 

  

  
  

   

  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Dé 

Segunda del Cantón a mi cargo, los siguientes documentos: CONTR 

DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARIS QUITO S.A., 

otorgado el día veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho, por el señor 

Thomas Lepoutre Wattel y la señora Jacqueline Misle Quintana, a favor 

de Thomas Lepoutre Misle, Dominiquie Lepoutre Misle y Christian Joseph 

Lepoutre Misle, que antecede.- Quito a, veinte y siete de marzo de dos 

mil dieciocho.- 
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     CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA: 4 

   



      

M1 

DeL ECUADOR pe 

SEXO. 

ESTADO CIVIL 
THOMAS 
LEPOUTRE WATTEL 

      

  

  

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o 4 DE FEBRERO 2019 1) 

raro 8 

029 020 - 365 1704613726 
NÚMERO CÉOULA 

ANO MISLE QUINTANA JACQUELINE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

TUMBACO 
PARROQUIA 

A 

 



Quito, 26 de marzo de 2018 

Señores 

Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por 

donación, de la compañía PARIS QUITO S.A. con número de RUC 1790030121001, y que 

se detalla a continuación: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cesionario/donatario: 

Nacionalidad del cesionario/donatario: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Número de acciones: 

Valor nominal de cada acción: 

Valor patrimonial de cada acción: 

Valor patrimonial de la cesión: 

Thomas Lepoutre Wattel 

Ecuatoriana 

170530809-4 

Jacqueline Misle Quintana 

Ecuatoriana 

170461372-6 

Christian Joseph Lepoutre Misle 

Ecuatoriana 

171262393-1 

3850 

$0.04 
$ 18.6461 cada una 

$ 71,787.48 

La transferencia anteriormente detallada fue debidamente registrada en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía. 

     
Thomas sol Wattel 

Cedente/Donante 

dEl Christian Josepk Lepoutre Misle 
Cesionario/Donatario 

Atentamente, 

LMlidepor dz 

Jacqueline Misle Quintana 
Cedente/Donante



Señora Notaria: 

   
      

Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintana portadores de la cédu 

ciudadanía número 170530809-4 y 170461372-6 respectivamente, de nacio dad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, de profesión empleado 

privado y quehacer domésticos respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito ef la 

dirección: Urb. Zaldumbide, Calle Manuel Paez e Intervalles, Casa $110, teléfono: 2371: 

correo electrónico: thomaslepoutreO' hotmail.com y jackiemisleWhotmail.com, hábiles y 

capaces para obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y 

solicitamos que eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes 

cláusulas; 

PRIMERA: PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar la donación gratuita e irrevocable de: i) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de 

US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía 

PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Thomas Lepoutre Misle; ii) la propiedad 3850 

(tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de US$0,04 (CUATRO 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO S.A. a 

favor de nuestra hija Dominique Lepoutre Misle; y ¡ii) la propiedad de 3850 (tres mil 

ochocientos cincuenta) acciones ordir'arias y nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de 

nuestro hijo Christian Joseph Lepoutre Misle. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la ley 

notarial, sírvase receptar nuestra decla¡ación juramentada y la de los respectivos testigos José 

Elías Bermeo Barba portador del númer» de cédula uno siete uno dos seis tres tres dos cero tres 

(1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 

24007800, correo electrónico: ¡permeoDpbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador 

del número de cédula uno siete cinco cos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705-0) de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 24007800, 

correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar que tenemos bienes 

suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación gratuita e irrevocable 

que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestros 

hijos Thomas Lepoutre Misle, Dominique Lepoutre Misle y Christian Joseph Lepoutre Misle 

y que se encuentra detallada anteriormente. 

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada.
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION 

SOLICITADA POR 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL Y 

JACQUELINE MISLE QUINTANA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DI.CR/CC 

        

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la ce) 

del Ecuador, hoy veinte y seis de marzo del dos mil diecioc: 

ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Nota 
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(24007800), correo electrónico: a Y 

Guido Esteban Franco Palacios, de nacionalidad eur 1, 

con número de teléfono: dos cuatro cero cero siete ocho cerp 

cero (24007800), correo electrónico: gfrancofMpbplaw.com, 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

documentos, cuyas copias certificadas por mí se adjuntan al 

presente documento.  Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de 

este instrumento, así como examinados que fueron de forma 

aislada Y separada, que comparecen al otorgamiento de este 

instrumento, sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, bajo 

juramento declaran lo que sigue: En primer lugar declaran los 

peticionarios; quienes dicen que: “A más de ser propietarios de 

11550 (once mil quinientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominatiyas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS 

EST. ADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO 

S.A, que vamos a donar en favor de nuestros hijos THOMAS 

LEPOUTRE MISLE, DOMINIQUE LEPOUTRE MISLE, Y 

CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MISLE, tenemos otros bienes, 

suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia”. 

De su parte, los testigos señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARB, 

Y GUIDO ESTEBAN FRANCO PALACIOS, en forma individu 

igualmente con juramento, declaran que, “los señ 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL Y  JACQUELINE M 

  

E
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y o A 

   O 0 (e)    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

cn. AOL FERREnO ae 

028-385 1704613726 NS msn 
MISLE QUINTANA JACQUELINE APELLIDOS Y NOMBRES 

Picroneha, 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Quo 

CANTÓN 20NA 4 
TUMBACO. PARROQUIA 
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1712633283. * 

  

   
  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN . ETERNO PR 

007-265 1712639203 007 rio, e 
BERMEO BARBA JOSÉ ELIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO : 
CANTÓN ZONA 
RUMIPAMBA. 
PARROQUIA. 

   
    

INSTRUCCIÓN PROESIÓN ¿OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELAIDOS Y NOMBRES CULFADRE 
BERMEO VALOMIESO LEONARDO ALFÍHEDO 

APELLIDOS Y MEANS PELA MAOAE 
BARBA RIVAL ¡NA LU 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 

2011-00-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-06-25 

DESEREMDYA 
ONSULTA 

AR ZO 
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207 - 353 1752367050 
AORERO: SEoUIA 

FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

OS 
ly PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuiTO. 
CANTÓN ZONA; 1 
CARCELEN. 

A PARROQUIA 
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REPÚBLICA 
Dirección General de Registro —:1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

1705308094 

E
D
O
 

  

  

  

    

N? de certificado: 182-107-37824 

              INN             
                

L ECUADOR”! 
, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registre 
Identificatión y Cedulac « 

Y. 

  

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ si 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1956 0 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MISLE QUINTANA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: LEPOUTRE EMMANUEL 

Nombres de la madre: WATTEL. EDITH 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINHA - QUITO 

   Ina. Jorge Troya Fuertes
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Ma 

N? de certificado: 160-107-37858 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

ATOLIIIZS A 

E 
E 
E E 

m 
d 

ni 

REGISTRO CiÑIL 

              |     ll             

  

  

   sy REPÚBLICA DEL ECUADOR ns ca e aa cp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1704613726 

  

Nombres del ciudadano: MISLE QUINTANA JACQUELINE 

Conclición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: MISLE FUAD 

Nombres de la madre: QUINTANA NELLY 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  Ina .loras Trova Fuertes



 



vom REPÚBLICA DEL ECUADOR Y iscacón: cxtuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

   AN OTARÍ y 

Y 

     
   

ns SE 
CERTIFICADO: DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1712633203 
MESE 

E Nombres del ciudadano: BERMEO BARBA JOSE ELIAS E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 3 
ps E 

El 
Lugar de nacimiento: l¿CUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

REGISTRO CIVIL 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ¡BERMEO VALDIVIESO LEONARDO ALFREDC 

Nombres de la madr: BARBA RIVADENEIRA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CAL'SPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

| N? de certificado: 183-107-37734 

yl                                              | Ing. Jorge Troya Fuertes       
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Número único de identificación: 1752367050 

Nombres del ciudadano: FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR , 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO -.* 

Nombres de la madre: PALACIOS Z EVELYNDELOSA > 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 
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actoy de todo cuanto doy fe, se incorpora al 

está Notaría el presente instrumento. 

    

THOMAA LEPOUTRE WATTEL 

ec. 10530 4MA Y 

  

  
JACQUELINE MISLE UMATA 

Cc, 1706/3924 

/ A > 
5 hoy AS 

Sl MEO BARBA 

CC. 1212832 OS 

Testigo 

   
TEBAN FRANCO PALACIOS, 

ec. 175267080 

Testigo 

    
Dra, Marig/dal Pilar Plóres Flores 

SEGUNDA 
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Quito, 26 de marzo de 2018 

Señora Notaria: 

  

De acuerdo al art. 18 de la Ley Notaria sírvase protocolizar y conferirme dos copias del 

Contrato ce Donación de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. otorgado el 26 

de marzo «le 2018 por Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintana, a favor de 

Thomas Lepoutre Misle, Dominique Lepoutre Misle y Christian Joseph Lepoutre Misle. 

>» Atentamente, 

  

Mat. 17-2917-781 F.A.





CONTRATO DE DONACIÓN 

  

     

       

  
En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de marzo de 2018, compa: 

parte, los señores Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quint: 

la cédula de ciudadanía número 170530809-4 y 170461372-6 re: 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

Misle por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera; y iii) Christian 

JosepF Lepoutre Misle por sus propios y personales derechos de estado civil solteró. Los 

comperecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes en 

adelar.te y para efectos de este instrumento se les denominará DONATARIOS con la 

finalidad de suscribir el presente contrato de donación, al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

L.- ANTECEDENTES: 

a). El 26 de marzo de 2018 se otorgó el Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donación, mediante escritura pública, ante la Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décima Segunda del cantón Quito. 

bJ Los DONANTES resolvieron donar a favor de Thomas Lepoutre Misle, 3850 (TRES 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 

(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) que poseen del 

capital de la compañía PARIS QUITO S.A, 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Thomas Lepou:re Misle 

/ asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

+ con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en virtud de que 

cada una de esas 3850 acciones tiene un valor patrimonial proporciona. (VPP) de 

US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA); 

       
  

c. Los DONANTES resolvieron donar a favor de Dominique Lepoutre Misle, 385, 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nomin:tivas 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)/Q 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A.
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[Dominique Lepoutre Misle US$ 154,00 US$ 7,7974 La YE 

Christian Joseph Lepoutre Misle US$ 154.00 US$ 71,787.48 K y ] o 
US$ 462.00 US$215,362.44, 0%, ll ) 3 

DOS 0] 

HL: CUANTÍA: o es     

  

Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del presente contra' 

el valor de US$ 215,362.44 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y Di 

corí 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al VPP 

las 11550 acciones. 

1V.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que ocasione la suscripción de este contrato, serán de 

cuenta exclusiva de los DONATARIOS. 

V.- ACEPTACIÓN: 

Por ser conveniente a su: intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES y suscriben el presente documento para 

constancia de su aceptación 

Fi/makh en dos ejemplares, los DONANTES y los DONATARIOS, en el lugar y fecha 

descritbs al inicio del presente documento. 

   

   Juega 
Thomas leon Wattel Jacqueline Misle Quintana 

C.C. 170530809-4 C.C. 170461372-6 

DONANTE DONANTE 

     s 
Thomas Lepoutre Misle Dominique Lepoutre Misle 

C.C. 170916943-5 C.C. 171048579-6 

DONATARIO DONATARIO 

Christiangóseph Lepoutre vlisle 

C.C. 171262393-1 

DONATARIO





  
  

  

  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo 

Segunda del Cantón a mi cargo, los siguientes documentos: CONTRATO 

DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARIS QUITO S.A., 

otorgado el día veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho, por el señor 

Thomas Lepoutre Wattel y la señora Jacqueline Misle Quintana, a favor 

de Thomas Lepoutre Misle, Dominiquie Lepoutre Misle y Christian Joseph 

Lepoutre Misle, que antecede.- Quito a, veinte y siete de marzo de dos 

mil dieciocho.- 
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GERTIFIGADO DE VOTACIÓN ¡ 
4 02 FEBRERO 2018 can | 

AREA ROA 

025  0096-247 1112923831 
" HERO 

LEMA 

APELLICOS Y NOMBRES 

PIGHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

aun 
CANTÓN ZONA 1 

PABROQUÍA    
O A A e e



  

  

  

      

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA 4 

  
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

  
  

  

: E y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
pen 

4 DE FEBRERO 2018 cih 
a 

' 029 - 365 170461372: 029 NERO Eo : 
iS MISLE QUINTANA JACQUELINE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QurTo 

CANTÓN ZONA: 1 

TUMBACO ' 
PARROQUIA 

A 

   



Quito, 26 de marzo de 2018 

Señores 

Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones, por 

donación, de la compañía PARIS QUITO S.A. con número de RUC 1790030121001, y que se 

detalla a continuación: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cedente/donante: 

Nacionalidad del cedente/donante: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Nombre del cesionario/donatario: 

Nacionalidad del cesionario/donatario: 

Número de cédula de ciudadanía: 

Número de acciones: 

Valor nominal de cada acción: 
Valor patrimonial de cada acción: 
Valor patrimonial de la cesión: 

Thomas Lepoutre Wattel 

Ecuatoriana 

170530809-4 

Jacqueline Misle Quintana 

Ecuatoriana 

170461372-6 

Thomas Lepoutre Misle 

Ecuatoriana 

170916943-5 

3850 
$0.04 
$ 18.6461 cada una 
$71,787.48 

La transferencia anteriormente detallada fue debidamente registrada en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

     
Thomas Ll Wattel 

Cedente/Donante 

Thomas Lepoutre Misle 

Cesionario/Donatario 

Atentamente, 

Jacqueline Misle Quintana 

Cedente/Donante



Señora Notaria: 

  

    

   

  

Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintana portadores de la cédi 

ciudadanía numero 1705308094 y 170461372-6 respectivamente, de naciona 

ecuatoriana, niayores de edad, de estado civil casados entre sí, de profesión emplea 

privado y quehacer domésticos respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito €; 

dirección: Urb. Zaldumbide, Calle Manuel Paez e Intervalles, Casa +t10, teléfono: 2371816, 

correo electrónico: thomaslepoutreO/hotmail.com y jackiemisleOhotmail.com, hábiles y 

capaces para obligarnos y contratar, ante usted comedidamente comparecemos y 

solicitamos que eleve a escritura pública la siguiente petición en base a las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito señora notaria efectuar la donación gratuita e irrevocable de: ¡) la 

propiedad de 3850 (tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de 

US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía 

PARIS QUITO S.A. a favor de nuestro hijo Thomas Lepoutre Misle; ii) la propiedad 3850 

(tres mil ochocientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de US$0,04 (CUATRO 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO S.A. a 

favor de nuestra hija Dominique Lepoutre Misle; y iii) la propiedad de 3850 (tres mil 

ochocientos cincuenta) acciones ordir'arias y nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de 

nuestro hijo Christian Joseph Lepoutre Misle. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la ley 

notarial, sírvase receptar nuestra declaración juramentada y la de los respectivos testigos José 

Elías Bermeo Barba portador del número de cédula uno siete uno dos seis tres tres dos cero tres 

(1712633203) de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 

24007800, correo electrónico: ibermeo:Dpbplaw.com y Guido Esteban Franco Palacios portador 

del número de cédula uno siete cinco cos tres seis siete cero cinco guión cero (175236705-0) de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas, con número de teléfono: 24007800, 

correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com; a efectos de acreditar que tenemos bienes 

suficientes que garanticen nuestra subsistencia pese a la donación gratuita e irrevocable 

que realizaremos de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. a favor de nuestros 

hijos Thomas Lepoutre Misle, Dominique Lepoutre Misle y Christian Joseph Lepoutre Misle 

y que se encuentra detallada anteriormente. 

SEGUNDA: CUANTÍA.- 

La cuantía de la presente petición, por su naturaleza, es indeterminada.
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION 

SOLICITADA POR 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL Y 

JACQUELINE MISLE QUINTANA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

DI.CR/CC 

        

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de ta pi 

del Ecuador, hoy veinte y seis de marzo del dos mil diecioc: 

ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Nota 
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(24007800), correo electrónico: 

Guido Esteban Franco Palacios, de nacionalidad 'e 

da estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

la dirección República del Salvador 1082 y Naciones Unidas 

con número de teléfono: dos cuatro cero cero siete ocho ce 

cero (24007800), correo electrónico: gfrancoOpbplaw.com, 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberma exhibido sus respectivos 

documentos, cuyas copias certificadas por mí se adjuntan al 

0 

presente documento.  Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de 

este instrumento, así como examinados que fueron de forma 

aislada Y separada, que comparecen al otorgamiento de este 

instrumento, sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa o seducción; libre, voluntaria e individualmente, bajo 

juramento declaran lo que sigue: En primer lugar declaran los 

peticionarios; quienes dicen que: “A más de ser propietarios de 

11550 (once mil quinientos cincuenta) acciones ordinarias y 

nominativas de US$0,04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) de la compañía PARIS QUITO 

S.A, que, vamos a donar en favor de nuestros hijos THOMAS 

LEPOUTRE MISLE, DOMINIQUE LEPOUTRE MISLE, Y 

CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MILE, tenemos otros bienes, 

suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia” 

De su parte, los testigos señores JOSÉ ELÍAS BERMEO BARB 

Y GUIDO ESTEBAN FRANCO PALACIOS, en forma individu. 

igualmente con juramento, declaran que, "los señ 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL Y  JACQUELINE M 
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LeroUTREWarTEL 
  

  

CERTIFICADO, ae E COTACIÓN E me” 
029 029 - 365 11704613726 

A MISLE QUINTANA JACQUELINE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO. 
CANTÓN 2ONA-1 

PROSA 
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E REPÚ IBLICA DEL ECUADOR 
mín PAECCIÓN GENERAL Di PESTO CM. JOENIEICACIÓN Y CEDY AO 

RAS E 

  

4 y 

  

Ú A 

007 
SONT lo 

007 - 265 1712633203 MOE. %,  ELOWA 
BERMEO BARBA JOSE ELIAS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Quo. í 
CANTÓN ZONACY 
RUMIPANOA. Ñ 
PARROQUIA 

arI263I203 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR... ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES OIL PADRE 
BERMEO VALDIVIESO LEOMARÍDO. 

APELLIDOS Y Node cales MIDE 
BARBA RIVADENGIRAARA 1 

LUGAR Y FECHA UE EMPEDIO 
QUITO. pi 
2006 $ 

'RECHA DE EXPIRACIÓN: 

2021-06-23 ha 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN A a ADE ra RO pros 13) 

007  >07-353 1752367050 ¿duro <EoUA 
INEA FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN Si APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Quo, 
CANTÓN ZONA: 
CARCELEN 
PARROQUIA 

  

DL) 

KARIN FED. Ce EXPLICO 

      

    

   

SUPERIOR. 
ARALCIO Y MOM DE PACA A FRANCO AGARRE WALTER QUIDO - 
alos 'h DEZA MADI 
PALACIOS 2 EVELYN DELOS A. 
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Dirección General de Registre 
: Identificagión y Cedulac < 

Dirección General de Registre -:vii, Identificación y Cedulación % S 
OA REPÚBLICA DEL ECUADOR”? : 

aros3u3osa: 

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

25
/0

3/
20

18
 

10
:2
8:
34
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

el! E kS IN ES 

  SUAREZ - 

í 
Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1956 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MISLE QUINTANA JASQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: LEPOUTRE EMMANUEL 

Nombres de la madre: WATTE!. EDITH 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINGHA - QUITO 

N? de certificado: 182-107-37824 
Í         |         '                                     | Troya Fi 

) 

Ina. Jorge Troya Fuertes  
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A 
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sw. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AR] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

TS 

  

  

  

    

[— N? de certificado: 1£0-107-37858 

                                          

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

     

    

  

Número único de identificación: 1704613726 

Nombres del ciudadano: MISLE QUINTANA JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUÍT O/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: MISLE FUAD 

Nombres de la madre: QUINTANA NELLY 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  Ina. Jorae Trova Fuertes



 



mm 

  

N? de certificado: 183-107-37734 

            

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

             
      

We 

            

  

  

'. Dirección General de Registro Civil, 
4 5 Identificación y Cedulación 

     
Ne 

Número único de identificación: 1712633203 

Nombres del ciudadano: BERMEO BARBA JOSE ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: l¿CUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registre. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: l3ERMEO VALDIVIESO LEONARDO ALFREDO 

Nombres de la madr>: BARBA RIVADENEIRA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011 

Intarmación certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CAL:SPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes  





  

   

  

  

  

    

N? de certificado: 184-10/-37762 

    |     !       l   MM         l 

    
   

A DEL ECUADOR 0. Brian istro Civil, Identificación y Cedulación y 

  Número único de identificación: 1752367050 

Nombres del ciudadano: FRANCO PALACIOS GUIDO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR l 

Profesión: ESTUDIANTE: 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO AGUIRRE WALTER GUIDO -.* 

Nombres de la madre: PALACIOS Z EVELYN DE LOSA 

Fecha de expedición: 1% DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 A 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

Al,   



 



  

     esta Notaría el presente instrumento. 

4 Kiel 

5 OMAR WATTEL 

$ a rosseRA4 

s  Plidyorile 
9  JACQUELINE MISLE QUINTANA 

w ac /2046/312é 

1 

  

15 Cc /FILEZIZTOS 

16 Testigo 

1 

18 

19 

  

20 O 

a ac [2 HOSO 
2 Testigo 

23 

24 

    
Dra. Marig/dol Pilar Pres Flores 

SEGUNDA * 
26 

27 

28 
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Quito, 26 de marzo de 2018 

Señora Notaria: 

  

De acuerdo al art. 18 de la Ley Notaria sírvase protocolizar y conferirme dos copias del 

Contrato ce Donación de las acciones de la compañía PARIS QUITO S.A. otorgado el 26 

de marzo «le 2018 por Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintana, a favor de 

Thomas Lepoutre Misle, Dominique Lepoutre Misle y Christian Joseph Lepoutre Misle. 

Atentamente, 

      Ab. Christ/ 

Mat. 17-2917-781 F.A.





CONTRATO DE DONACIÓN 

    
     

   

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de marzo de 2018, compar 

parte, los señores Thomas Lepoutre Wattel y Jacqueline Misle Quintáná, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil casado; ii) Dominique Lémoutre 

Misle por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera; y iii) Cl Mistian 

JosepF Lepoutre Misle por sus propios y personales derechos de estado civil solteró. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes en 

adelarte y para efectos de este instrumento se les denominará DONATARIOS. con la 

finalidad de suscribir el presente contrato de donación, al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

L.- ANTECEDENTES: 

a). El 26 de marzo de 2018 se otorgó el Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donación, mediante escritura pública, ante la Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décima Segunda del cantón Quito. 

b) Los DONANTES resolvieron donar a favor de Thomas Lepoutre Misle, 3850 (TRES 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 

(CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) que poseen del 

capital de la compañía PARIS QUITO S.A. 

El valor patrimonial proporcional (VPP) de las 3850 acciones que los DONANTES 

pretenden donar de la compañía PARIS QUITO S.A. a Thomas Lepou:re Misle 

asciende a US$ 71,787.48 (SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

+ con 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en virtud de que 

cada una de esas 3850 acciones tiene un valor patrimonial proporciona (VPP) de 

US$18.6461 (DIECIOCHO con 6461/10000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA); 

       
  

c, Los DONANTES resolvieron donar a favor de Dominique Lepoutre Misle, 385 

(TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nomin+tivas 

US$0.04 (CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)/q 

poseen del capital de la compañía PARIS QUITO S.A.
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[Dominique Lepoutre Misle US$ 154.00 US$ 717878 
Christian Joseph Lepoutre Misle US$ 154.00 US$ 71,787.48 _- 

US$ 462.00 Us$215,362.       

AN A 
NO . MMI.- CUANTÍA: 

Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del presente contrato 

el valor de US$ 215,362.44 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DO 

cori 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE AMÉRICA), equivalente al VPP de 

las 11550 acciones. 

IV.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos que ocasione la suscripción de este contrato, serán de 

cuenta exclusiva de los DONATARIOS. 

V.- ACEPTACIÓN: 

Por ser conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES y suscriben el presente documento para 

constancia de su aceptación 

Fi na en dos ejemplares; los DONANTES y los DONATARIOS, en el lugar y fecha 

descrites al inicio del preserte documento. 

    Jete 
Thomas lei Wattel Jacqueline Misle Quintana 

C.C. 170530809-4 C.C. 170461372-6 

DONANTE DONANTE 

|   
    

L 

mp 
  

Thomas Lepoutre Misle Domin)que Lepoutre Misle 

C.C. 170916943-5 C.C. 171048579-6 

DONATARIO DONATARIO 

Christia. e h Tepoutre Viisle 
C.C. 171262393-1 

DONATARIO





      

   

  

NOTARÍA 

  
  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Dé 

Segunda del Cantón a mi cargo, los siguientes documentos: CONTRA 

DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARIS QUITO S.A., 

otorgado el día veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho, por el señor 

Thomas Lepoutre Wattel y la señora Jacqueline Misle Quintana, a favor 

de Thomas Lepoutre Misle, Dominiquie Lepoutre Misle y Christian Joseph 

Lepoutre Misle, que antecede.- Quito a, veinte y siete de marzo de dos 

mil dieciocho.- 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ; A 02 FEREDAD 208 m0. MN > EA 
. M9. 037 01 9 qa, a 709159435 

ras LEPOUTRE ISLE THOMAS 
És APELLIDOS Y HOMBRES     

Prucia. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
aro 
CANTÓN ZORA 
CUMRAA 
PARHÓGINA 

MORI 

 



  

  
  

  

  

  

      

  

  

 



  

  

  

         

  

ESTADO CIVIL 
THOMAS 
LEPOUTRE WATTEL 
     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cin 

der on coria 

029 029 - 365 1704613726 
e NÚUERO. CÉDULA. 
AS MISLE QUINTANA JACQUELINE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QuITO 
CANTÓN ZONA 1 

TUMBACO 
PARROQUIA 

 


